
MUNICIPALIDAD DE LA 

EDUCACIÓN, informando 

Albertina María CARRE 

CONSIDERANDO: 

Que 

por la junta médica, en 

hasta la nueva evalua 

CARRETERO. 
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VISTO la presentación efectuada por la SUBSECRETARÍA DE 

que la agente del Jardín Maternal “Luis Tomasello”, señora 

TERO se encuentra con adecuación de tareas; y 

be fundamenta dicha necesidad, en razón del dictamen emitido 

El Cual aconseja adecuación de tareas, a partir del 31.01.2023, 

Ón con fecha 31.03.2023 a la señora Albertina María 

Que C 

cubr¡rá las tareas al frentl[ 

Que 

onsecuentemente resulta necesario designar al docente que 

de alumnos; 

ha sido propuesta para ejercer tales tareas la señora GARCIA 

BRUNO Abigail Susana Noely, la misma cuenta con el título correspondiente para el 

desempeño de la tarea; 

Que 

Por 

ARTÍCULO 19: Designa 

hasta el 31 de marzo del 

acuerdo a lo dispuesto e 

Jardín Maternal “Luis 

Secretaría de Cultura 

T)K MAESTRO DE SECCIÓN 

DNI.38.285.021, mientra 

Albertina María CARR! 

Personal Temporario M 

MAESTRO DE SECCIÓN..- 

ARTÍCULO 29: El pre 

Coordinación Municipal.- 

Prof. OSCAR NEGR: 

MUNICIPALIDAD 

; tal fin corresponde dictar el pertinente acto admin:<si-a 

l 

vC: 

llo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

por el periodo comprendido entre el 06 de febrero del 2023 y 

ismo año, como PERSONAL TEMPORARIO REEMPLAZANTE, de . m 

L el Artículo 112 de la Ley 14.656, —Régimen de Licencia-, en el 

masello” dependiente de la Subsecretaría de Educación de la 

Educación, en el Agrupamiento Docente, Código 6-11-VIII- 

, a la señora Abigail Susana Noely GARCIA BRUNO, 

s dure la adecuación de tareas otorgada a su titular, señora 

ETERO, DNI. 29.930.605, Legajo NO 716.150, quien re..:ca como 

ensualizada en el Agrupamiento Docente, Código 6-11-VIII- 

DECRETOS


